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Apoyo técnico:



Organización del Comité Promotor

El Comité Promotor (CP) del biodistrito es el órgano de gobernanza 
que llevará a cabo la coordinación de las acciones para el desarrollo 
del biodistrito, dinamizando, asesorando, evaluando y mediando entre 
los distintos intereses y posturas que emerjan en el proceso multiactor 
que se propone.
Tiene dos áreas de funcionamiento:
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GRUPO MOTOR. ÁREA DE ASESORAMIENTO

● Dinamizar y coordinar el proceso y las redes de contactos claves para retroalimentarlo.
● Acompañar en la toma de decisiones.
● Co-construir un modelo de gobernanza multi-nivel acorde a los actores participantes, que garantice la

operatividad y participación en el proceso, acompañando en los bloqueos e identificando potencialidades.
● Identificar necesidades materiales, formativas y de dinamización, con especial hincapié en el aprendizaje a 

partir de otras redes de iniciativas, experiencias, buenas prácticas y herramientas disponibles desde dentro y 
fuera de Andalucía y proponer formas de cubrir dichas necesidades.

● Participar en los grupos de trabajo que se decida crear, aportando sus conocimientos expertos.
● Proponer el plan de acción a corto y largo plazo del biodistrito en consonancia con las necesidades y recursos 

disponibles en el mismo.
● Cooperar para la consecución de las actividades propuestas en el plan de acción para el desarrollo del

biodistrito.
● Velar por la mejora en el desempeño social, ambiental y económico de las iniciativas y entidades implicadas en

el biodistrito, contribuyendo así a un desarrollo más sostenible del territorio.
● Alentar y apoyar la interrelación horizontal entre los biodistritos andaluces en materia de acciones, planes o

fuentes de financiación disponibles.
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GRUPO MOTOR. ÁREA DE PARTICIPACIÓN

● Hacer llegar las iniciativas del proyecto a los territorios.                           
● Recabar información sobre las necesidades e inquietudes de los territorios hacia el proyecto.
● Elaborar prioridades y problemáticas medioambientales a resolver.
● Implicar de manera activa a los actores y actoras del territorio.
● Ayudar en la actualización del mapeo de entidades y experiencias en el territorio.
● Participar en los grupos de trabajo afines a sus intereses y conocimientos.
● Participar en las reuniones del Comité Promotor.



Gracias por vuestra 
atención


